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1CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 
 

 
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 
Nº PROCEDIMIENTO PUI/2025-398 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

 
CATEGORÍA N-3 Investigador Iniciado F. CONVOCATORIA 03-12-2025 

DEPARTAMENTO Dirección y Organización de Empresas 

CENTRO Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada en Teruel, a 

21 de enero de 2026, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 

método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
Apartado 1: Formación académica: hasta 50 puntos 
1. Grado en ciencias sociales (expediente académico)      hasta 20 puntos 
2. Máster en ciencias sociales (expediente académico)     hasta 20 puntos 
3. Formación específica en plataformas virtuales, redes sociales   hasta 10 puntos 
Apartado 2: Otros méritos formativos: hasta 10 puntos 
1. Otras titulaciones y formación complementaria en relación a la investigación  hasta 5 puntos 
2. Formación para la docencia        hasta 5 puntos 
Apartado 3: Experiencia investigadora: hasta 40 puntos       
1. Publicaciones         hasta 20 puntos 
2. Participación en proyectos de investigación      hasta 10 puntos 
3. Otros contratos y actividades de transferencia     hasta 5 puntos 
4. Estancias internacionales         hasta 5 puntos 
  Posibilidad de entrevista: SI (   )          NO (X) 
 Pruebas objetivas: SI (   )       NO (X )  (detalle de las pruebas y valoración) 
 
La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de    40        puntos 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En _Teruel__, a _21__ de __enero_____ de 2026_ 

 
 

Presidente o Secretario 

de la Comisión de Selección (1) 

 

 

Fdo.: Mª Isabel Saz Gil _ 
(1) La firma será preferentemente electrónica 
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